
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Resuelve Solicitud  

Proceso:  Ejecutivo Hipotecario  

Ejecutante: Guillermo Osorio Patiño  

Cesionario: Miller Muñetón Reyes  

Ejecutados: Claudia Milena Muñetón Buitrago y Otros  

Radicado: 630013103003-2003-00166-00 

 

Julio diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado del ejecutante, 

se tiene que, en efecto, mediante auto del 25-11-2022 se dejó a 

disposición el remanente de la ejecución a favor del Juzgado 

Primero Promiscuo Municipal de Montenegro para el proceso que 

había embargado remanentes. 

 

Sin embargo, mediante el numeral tercero del auto del 29-05-2023 

se dispuso oficiar al referido estrado con miras a establecer la 

vigencia de la medida, pues, aunque se acompañó una 

certificación que acreditaba la terminación de tal proceso, esta no 

provino del correo institucional de ese despacho ni mucho menos 

informó el levantamiento de la medida, en especial sobre su 

vigencia, pues pudo incluso ser dejada a disposición de otra causa.  

 

Bajo ese orden, hasta que el Juzgado Primero Promiscuo 

Municipal de Montenegro no informe lo relativo a la vigencia del 

embargo de remanentes inscrito en esta ejecución habrá de 

resolverse sobre el destino del excedente que ha quedado en el 

asunto, pues así se indicó en la providencia que antecede, misma 

que no fue objeto de recursos. 

 

En consecuencia, se deniega la solicitud de entrega arribada.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Estado #114 del 24-07-2023 
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